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El día 3 del corriente terminó
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PRECJOS DICRIPCIÓN

wr 1CÀL

Por an mée, .
Por trep rneae^,, 
Por acia meCes.
Por ^n a tío..

2‘t’O pesetas
. 5*50 »
. 10 50 ' >
. 2t>‘50' s

FUERA lí.PYfAL

F«f nn mes.. , 
p«r très meses. 
Pw.s^ty ráeseB. 
Pf ? nn añoa. ,

2‘50 pesetas

, í‘00 » -
. 12‘»0 
. 24‘00 »

*íÉBi0rM ándito “ts® cada uno

Martes 1 " cie Enero niumiBro 1

Bolefin Oficial
de la provincia de Logroño
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par» 
ticulares pu-e sean de pago, satisfarán oinoo 
céntimos de peseta por pauabba, y los 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos do peseta también por paTjABRa 
debiendo los interesados acredita» ante» 
déla publicación por medio de la corres
pondiente «'arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroione» 

comunicaciones qne no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Se «useríbe en Is Ocutadnr!» de Ut Esema. Dlputaetlr. Frovlaelal,
gi P9.P - 'I? u en-ícrivcló» -“s sdelsntado; por lo tan? o sólo le atenderán >ní sw 

Pripeloí’ss qne vonra.n do ?a import9,d.hiendo haotric • d«I«W
.-i,.. - .■'.•¿Vt do libra»'*!!!. 0«’. Tcscrc. Gîte Postal o ¡siíe da fácil co

bro,

í
FSáSIDEiKiÁliNSEJO Rt ílNISTROS-j a Dios, marcha sin dificulta

pafoficial
Su M id el Rey Don {

Alfonso 
Maj estai ’eina Doña Vict ।
toria Eu Su Alteza Real |
el Prínc e Asturias e In- J
fautes 5 las personas de I
la Aug Real Familia, ?
continúi I novedad en su i
importa ,alud. ?

(Gttíl de Diciembre)

ADMINISION PROVINCIAL

GOBLH® CIV1&

Por et'cmo. señor Pre
Consejo de Mi
e dice lo que si

Gobierih esa provincia
. E. el encargo
luestro nombrede que 

haga llem día próximo 
las Autoridadesano nue

y Funci ios de todos los 
' ■ los Alcaldes deórdenes
todos lo eblos, el recuer-

des».
Con singular y extraordi

nario placer cumplo tan gra
to encargo y abundando en 
los deseos de nuestro pater 
nal Gobierno anhelo con fer
vor para todos la mayor 
prosperidad y aciertos en el
desempeño de sus cargos a 
todas las Autoridades, las
que con la alta idea del en 
grandecimiento patrio con 
tribuirán a la coronación de
la labor de saneamiento, que
por ningún motivo ha de
abandonarse.

Logroño 1.° Enero de 1929,
El Gobernador Civil

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

do y felísión que el Go 
M. (q. D. g.) de 
a fecha a ellos y

bierno c
dica en
al País ÇO, haciendo fer

ximo añl:
s porque el pró- 
29, sea de gloria

y ventu tira España y de 
' ' udancia para to-salud y

dos sus Ltantes.
Esper Gobierno que un 

eepto ciudadano 
córhprensión de 
y propagandas 

que los ritus rebeldes e 
inadapté I emplean siem-

elevado
y una sa
los mee

pre co ni 
autorida

uienes encarnan

í y a exigir pasado el plazo que les 
5 ha sido señalado, y sin perjuicio 
; del cumplimiento del servicio que 
i les queda encomendado.

Logroño, 29 diciembre de 1928.

Luezas
Manzanares de Rioja
Matute 
Medrano 
Najera

El Gobernador,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Relación de los Ayuntamientos de la
Provincia de Logroño que no han
devuelto cumplimentadas las hojas
padrones de vehículos de tracción 
de sangre remitidas en virtud de lo
dispuesto en la Jé. O. de 29 de
tubre último, (Gaceta del 30).

Agoncillo
Albelda de Iregua

3196 Alesón
Almarza de Cameros

El Sr. Presidente del Circuito Anguiano
Nacional de firmes especiales, Arnedillo
participa a este Gobierno lo que Arnedo

el plazo para la remisión a este
Patronato de las relaciones certi
ficadas de los propietarios de ve
hículos de tracción de sangre
existentes en su término munici
pal, que los alcaldes han debido 
formar con sujeción a lo dispues
to en la R. O. del Ministerio de
Fomento núm. 238, fecha 29 de
octubre último.

Para mejor cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado 6.° de la
mencionada disposición, adjunta
le remito una nota de los alcaldes
de esa provincia que todavía no
han enviado a este Patronato la
relación certificada, a fin de que
excite su celo recordándoles el
cumplimiento de la obligación im
puesta cuyo incumplimiento pue
de ocasionar, además, molestias
y perjuicios a los propietarios de
vehículos que por esta causa no

Auseio

Baños de Río Tobia

Brieva de Cameros

Canales de la Sierra
Cárdenas

Cellorigo

Corporales
Daroca de Rioia

Grávalos

I Pazuengos
I Pedroso
i Pradejón

I Sajazarra

Santa Coloma
Santa Eulalia Bajera

: Santurdeio
Sojuela

Torrecilla en Cameros
Tor remontalvo

Valde madera

Viguera
Villamedia na de Iregua

Villavelayo
Villaverde de Rioja

Zorraquin

En la <Gaceta» correspondiente
al día 21 del mes comente, apare
ce inserta la siguiente disposición
INSTITUTO TECNICO DE COM
PROBACION y RESTRICCION

Exemo. Sr.: Don Felipe Llopis,
en su calidad de preparador del
producto «Nateína», ha hecho cons
tar que, habiendo ampliado su ins
talación industrial, proporcionará

significan disci
plina y c|n, contrarrestará 
__ '/ juicio de los más 

las cam^is que contra la 
el Gobierno se

pueden proveerse a tiempo de la a la Beneficencia municipal y pro

en el ser

actuacio
L el perverso pro- 
ntorpecer la copó sito d 

ronaciód la obra de com-
Dieta salión, que, gracias

placa de circulación.
Y lo pongo en conocimiento de

los alcaldes comprendidos en la
relación que se publica a fin de
que en plazo de diez días partici
pen a este Gobierno haber cum
plido el servicio mencionado, ba
jo conminación del máximo de
multa, que procederé a imponer

Hornos de Moncalvillo

Laguna de Cameros
Lagunilla de Jubera

Leza de Río Leza

vincial la especialidad aludida al
precio de 6 pesetas en vez de 10
que hasta ahora rige.

Lo que comunico a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1928.—El
Director general F. Murillo.
Señores Alto Comisario de Marruc-
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PRECIOS I ORIPÓIÓN

BN iÍXl

an más. . 
Por Érép ni?aeg„ 
Por sBia nisaefj. 
Pot 110 afío.,

jróKRA

poí BU mes.. . 
P»r tria «oses. 
Pw.seíB. tatíWB. 
Pf f BB «Hos. ,

2’00 peaeta»
.. 5‘.50 Ï 

. 10-50 » 
.20-50' «

1 LPVrAL

' . 2‘50 pesetas 

. roo »•
. 12'60 ;

' . 24*00 »

Bolotin
BB

PRECIOS DE INSERCIÓN

Ntaeres ansü» cada uno
de la provincia de Logroño

IjOs edietos y anuncios oficiales y par
ticulares pile sean de pago, satiafaráB oinoo 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de tbbs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente <’arta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no #8 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insoroíonoi 

ooBounioaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Las leyes on la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da. aS PDBLÏÜA LO’l! JtARTES. JDEVES T SiSADOi? 
ación peninsular a los veinte di'hs de su promu.gaoión enAfrie&t rojetos

ttllan no se dis] i cosa.
Se entiende qneSermln» i® Irisereiba ; Ir Lar

Ss suserfo» en k Ocutadarí* de k Eicma, DlpuUCiór. Frovlaeial,
gi ps-p T, ds U BTiseripelós et sdslRntado; por lo tañí o sólo se attederán j»» es» 

pripoior'ss qn« vangin de su importa,¿.hiendo haotrio los do f Jara
i» «''«nií.s. •3.''»' de Ubvanta Toscro. 9hc Postal o le!,?» da fácil eo

• fifs Oí
franqueo oorobrtaoo bto

FMSIDBSCiPSSgJO SINISTROS | a Dios, marcha sin dificulta- ’

PAf OFICIAL
des».

Su Mid el Rey Don 
(q. D. g.), Su 
EiNA Doña Vic-

Alfonso 
Majesta
toria El > Su Alteza Real 

e Asturias e In-el Prín( 
fautes
la Aug 
continú:!

las personas de 
Real Familia,

Con singular y extraordi
nario placer cumplo tan gra
to encargo y abundando en 
los deseos de nuestro pater
nal Gobierno anhelo con fer
vor para todos la mayor 
prosperidad y aciertos en el

I

Sí

y a exigir pasado el plazo que les 
ha sido señalado, y sin perjuicio 
del cumplimiento del servicio que 
les queda encomendado.

Logroño, 29 diciembre de 1928. 
El Gobernador,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

importí 
(Oa

alud.
[ de Diciembre)

ADMINUGN PROVINCIAL

desempeño de sus cargos a i 
todas las Autoridades, las : 
que con la alta idea del en- ■ 
grandecimiento patrio con
tribuirán a la coronación de á 
la labor de saneamiento, que ; 
por ningún motivo ha de 
abandonarse.

Logroño 1.° Enero de 1929.

Reldción de los Ayuntamientos de la 
Provincia de Logroño gue no han 
devuelto cumplimentadas las hojas 
padrones de vehículos de tracción 
de sangre remitidas en virtud de lo
dispuesto en la Jé. O. de 29 de 
tuhre último. (Gaceta del 30).

Abalos
Agoncillo
Albelda de Iregua

OC

SO CITO
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

OULAR
Por ^cmo. señor Pre 

Consejo de Mi

s CIRCULAR
3196

Alberite 
Aloanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesón

sidente 
nistros e dice lo que si

<COE presentante del
Gobier i esa provincia 
confier . E. el encargo
de que luestro nombre
hagalLsn día próximo 

las Autoridadesaño nu 
y Fuñe 
ordene 
todos 1 
do y fe

dos de todos los 
los Alcaldes de 
eblos, el recuer-

bierno 
dica eni
al País 
vientes 
ximo a

íión que el Go- 
M. (q. D. g.) de- 
a fecha a ellos y
•o, haciendo fer
is porque el pró- 
29, sea de gloria

y ventEira España y de 
salud yidancia para to
dos sus tantes.

Espe Gobierno que un
iepto ciudadano 
cóihprensión de 
y propagandas 

que Idstitus rebeldes e 
inadapli emplean siem-

eleva de: 
y una s 
los me

pfe coE 
autorid

uienes encarnan

pliiia y 
en el se

Luezas
Manzanares de Ríoja
Matute
Medrano
Najera
Navarrete
Ocón
Ochánduri

I Ollauri
I Pazuengos
I Pedroso

k

Pradejón 
Quel 
Pedal 
Ribafleoha 
Rodezno

El Sr. Presidente del Circuito 
Nacional de firmes especiales, 
participa a este Gobierno lo que 
sigue :

<E1 día 3 del corriente terminó 
el plazo para la remisión a este ; 
Patronato de las relaciones certi
ficadas de los propietarios de ve
hículos de tracción de sangre 
existentes en su término munici
pal, que los alcaldes han debido 
formar con sujeción a lo dispues 
to en la R. O. del Ministerio de 
Fomento núm. 238, fecha 29 de 
octubre último.

Almarza de Cameros 
Anguiano
Arnedillo
Arnedo
Ausejo 
Autol

i Azofra
Baños de Río Tobía
Bergasa
Bobadilla
Brieva de Cameros
Briñas
Calahorra
Canales de la Sierra 
Cárdenas
Casal arreina

I Saja zarra
I San Asensio

• Santa Coloma
l Santa Eulalia Bajera
í Santurdejo
' Sojuela 

Sotés 
Tirgo

i Tobía
Torrecilla en Cameros

1 Torremontalvo 
üruñuela
Valde madera 
Ventrosa
Viguera
Villamedia na de Iregua
Villar de Arnedo 
Villavelayo
Villaverde de Rioja 
Zarratón 
Zenzano
Zorraquin

Para mejor cumplimiento de lo Cellorigo
dispuesto en el apartado 6.° de la 
mencionada disposición, adjunta 
le remito una nota de los alcaldes 
de esa provincia que todavía no 
han enviado a este Patronato la 
relación certificada, a fin de que 
excite su celo recordándoles el 
cumplimiento de la obligación im
puesta cuyo incumplimiento pue
de ocasionar, además, molestias 
y perjuicios a los propietarios de 
vehículos que por esta causa no 
pueden proveerse a tiempo de la

I 3195
' En la «Gaceta» correspondiente 

al día 21 del mes corriente, apare
ce inserta la siguiente disposición: 
INSTITUTO TECNICO DE COM
PROBACION y RESTRICCION

DE TOXICOS
Exemo. Sr.: Don Felipe Llopis, 

en su calidad de preparador del 
producto «Nateína», ha hecho cons
tar que, habiendo ampliado su ins
talación industrial, proporcionará 
a la Beneficencia municipal y pro
vincial la especialidad aludida al 
precio de 6 pesetas en vez de 10 
que hasta ahora rige.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1928.—El 
Director general F. Murillo.
Señores Alto Comisario de Marrue-

Cenicero
Cihuri 
Corera 
Corporales 
Daroca de Rioja 
Enciso
Estol I o 
Foncea 
Fuenmayor 
Galbarruli 
Gimileo 
Grávalos 
Herramelluri 
Hornilla
Hornos de Monoalvillo 
Huércanos
Laguna de Cameros 
Lagunilla de Jubera 
Lardero
Leiva
Leza de Río Leza 
Logroño

significan disci- placa de circulación.
Q, contrarrestará Y lo pongo en conocimiento de 

los alcaldes comprendidos en la 
relación que se publica a fin de 
que en plazo de diez días partici
pen a este Gobierno haber cum
plido el servicio mencionado, ba
jo conminación del máximo de 
multa, que procederé a imponer

juicio de los más 
las camis que contra la
actuad el Gobierno se
intente! el perverso pro
pósito htorpecer la co- 
ronacic la obra de com
pleta sdón, que, gracias

SGCB2021
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COS, Gobernadores civiles y Pre
sidentes de laaDiputaoiones pro
vinciales.
y se hace público en este perió

dico oficial, para general conoci- ; 
miento.

Logroño, a 29 de diciembre de 
1928.

El Gobernador civil, i 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

3199 5
Junta Provincial de Abastos

____  I
Esta Junta Provincial de Abas- । 

tos, en sesión celebrada en esta ; 
fecha, ha acordado que las tasas 
que para carnes y diferentes ar
tículos de harina, pan de familia 
y comestibles de primera necesi
dad, han de regir en toda la pro
vincia para el próximo entrante 
mes de Enero.

CARNES
Cebón.

1 .® (sin hueso) a 4‘50 i»tas. kilo.
2 .® (sin hueso) 'a 3‘80.
5 .® (con hueso) a 2‘50.
4 .® (con hueso) a 2‘00.

Carnero.
Chuletas a 4‘00 pesetas kilo.
Pierna a 3‘40.
Espaldi a a 3*20.
Falda y demás a 3‘00.
Promedio de la res a 4‘40.

Oveja.
Chuletas a 5‘50 pesetas kib».
Pierna a 2‘80.
Paletilla a 270.
Falda y pescuezo a '2‘5O.
Promedio de la res a 2‘90.

Cabra y chivato.
Chuletas a 3'00 pesetas kilo.
Pierna a-2*30.
Paletilla a 2'20.
Falda y pescuezón 2*00.
Promedio tíe la rCsS a 2‘40.

Ternera.
Tapa, b ibiíla, contra, bajo, pier

na y chuletas de 1.® a 6*30 pesetas 
kilo.

Espaldilla 2.® a 5'20.
Pecho, falda, etc. 5.® a 3‘20.

Cerdo.
Traseros y cintas 1." a 5‘50 pe

setas kilo.
Espaldas y delanteros 2.® a 5‘00.
Pecho 3.® a 4'50.
Cabeza, espinazo, etc. 4 ® a 2*50.
Tocino a 3'50.

COLONIALES
Aceite del país, litro a 2*40 (Ca

pital). Pueblos a 2'30.
Aceite andaluz, litro a 2'50 (Ca

pital). Pueblos a 2‘40.
Azúcar blanquilla a 1'66 pesetas 

kilo.
Azúcar cortadillo a 2‘15.
Arroz corriente a 0'80.
Arroz matizado a 0'90.
Arroz superior a l‘J0.
Alubia blanca corriente a l‘20.
Alubia blanca riñón a l‘4O.
Alubia blanca de León a 1'50.
Caparrón Pío a 1'40.
Caparrón Pilar a 1'60. ¡
Lentejas corrientes a 1'50.

Garbanzo menudo 64/66 a 1*20.
Garbanzo medio 39/51 a 1'40. 
Garbanzo extra 59/51 a 2'00.
Bacalao Escocia a 3'00.

> Islandia 1.® a 2'60.
> > 2.® a 2'30.
> > 3.® a 2'00.

Jabón Chimbo o Lagarto a 0'70 
trozo.

Harina paniflcabie corriente sin 
envase a 65'00 pesetas Qm.

Pan corriente de familia a 0‘66 
pesetas kilo.

Los señores Alcaldes de la pro
vincia, en su sspecial interés, ten
drán sumo cuidado en sus respec
tivas localidaaes, en exigir del 
comercio respectivo el más exac
to cumplimiento de estas tasas, 
girando frecuentes visitas a aqué
llos y advirtiéndoL s de la obliga
ción en que están de anunciar al 
público, en carteles perfectamente 
vií«ible8, las mismas, para cuyo 
efecto les Lustrarán délo ordena
do por esta circular.

Queda piohibido variar tanto 
la clasífloac’ón como el precio de 
las carnes que deberán/ estar ex
puestas en las carnicerías conve
nientemente separadas unas de 
otras, según sus clases, y con los 
correspondientes carteles de pre
cios, debiendo el público denun
ciar a esta Junta cuantos abusos 
observe, siendo los infractores cas 
ligados según previene la legisla
ción vigente en la materia de 
Abastos.
Logroño *29 de Diciembre de 1928.

El Gobernador Presidente, 
Juan Fabiani y Diaz de Cabria

Diputación Provincial
Pago del cupón sorteo de Obli 

ffaeiones
Desde el día ‘2 de Enero, queda 

abierto el pago de intereses de 
los Obligaciones de la Diputación 
y Caja Vitícola cupones números 
20 y 17 respectivamente.

También han sido amortizados 
por sorteó los siguientes Títulos.

CAJA VITÍCOLA

Números 3002, 3030, 3076, 3105, 
3180 3207,5254,5326, 5553, 2364, 
3570,3594.3446, 5450, 3474 5520, 
3531,5573, 3579. 3595, 5602, 3724, 
3732, 3790, 3802, 3815, 3981, 3987, 
3988, 3992, 5998. 4000, 4008, 4015, 
4050, 4044, 4051, 4059, 4060, 4062, 
4063, 4078, 4097, 4099, 4101, 4103, 
4108, 4115, 4116, 4118, 4120, 4124, 
4136, 4149, 4158, 4170, 4173, 4203, 
4215,4235.

DIPUTACION PROVINCIAL
Emisión Abril 1919

Números 212, 215, 308, 433, 446, 
680, 701, 720, 855, 960, 976, 1204, 
1285, 1506, 1724, 1754, 2001, 2300, 
2408.

Emisión 1° Abril 1932
Números 45, 63, 208, 222, 427, 

712, 1008,1133.

Para el percibo de intereses 
y Obligaciones amortizadas, los 
interesados pueden presentarse 
en la Intervención de fondos pro
vinciales para hacer efectivo su 

* importe.
Logroño, 29 Diciembre de 1928. 

El Presidente,
¡ Enrique Herreros de Tejada
5

[administración central

I Presidencia del 
Consejo de Ministros

REAL DECRETO CIRCULAR
Excmo. Sr.: La implantación de 

la Dicíaduro trajo consigo una pro
funda renovación de los organis
mos locales, que no sólo se reflejó 
en la esencia! modificoción de las 
disposiciones legales que regula
ban la vida de las Corporaciones 
provinciales y municipales, sino en 
el cambio de personas que tenían 
a su cargo la administración de 
les intereses encomendados a di
chas Corporaciones; y esto último 
impulsó al Gobierno a utilizar la 
colaboración de funcionarios pu" 
blicos, civiles o militares, para mu
chos de los cuales representó un 
sacrificio el abandono temporal 
del desempeño de las funciones de 
sus respectivas carre ras, por juz
garse indispensables sus servicios 
al frente de los organismos locales 
para la rápida implantación de los 
ideales que la Dictadura persigue 
y para la realización de la obra de
puradora que se ha propuesto lle
var a cabo en todos los sectores 

y de la vida nacional y muy princi
palmente en los que atañen a la lo
cal.

La paulatina y creciente reinte
gración a la normalidad y el pro
gresivo despertar de la ciudadanía 
hacen por fortuna cada vez menos 
net^esarios los aludidos sacrificios, 
y ello aconseja dictar una disposi
ción general, más restrictiva de 
las que venían rigiendo en esta 
materia, que regule , de una mane
ra,uniforme, para todos los Depar
tamentos, miniseriales los requisi
tos que han de concurrir en los 
funcionarios de! Estado para poder 
ser nombrados para cargos con
cejiles o de representación provin
cial, en tal forma que su designa
ción para aquellas funciones no 
sea jamás obstáculo al normal de 
sempeño de las privativas de su 
carrera o precesión que por estar 
encaminadasdírecíamente al mejor 
servicio público, merecen, en todo 

i caso, preferente ate ción.
Fundado en tales consideracio

nes:
j S. M. el Rey(q. D. g.) se ha 
1 servido dictar las reglas siguien- 
' íes:

1.®—Los funcionarios del Esta 
do, civiles o militares que se ha 
lien en el desempeño activo de las

I funciones de 9S, podrán 
i 3er elegidos p Diputados 
1 provinciales yiejales, sin 
I que e|lc se coiomo comi

sión del servié respecti
vas carreras, <ue reunan 
los requisitoss al efecto 
por los Esíatuicial y mu
nicipal y siei, además, 
sean perfeclompatibles 
sus funcionespresentan- 
tes de la proví Municipio 
con las que v< a su cali
dad de funci(blico pres
tando servicie considera
rán para eiloapreferentes 
con respecto (representa
ción popular.

2 .®—Los fui del Esta
do, ya sean cilitares, que 
no se hallen c cualquiera 
que sea la den de la si
tuación espeese encuen
tren, podrán i ser elegi
dos Diputadoales o Con
cejales siempnan los re
quisitos exigis Estatutos 
provincial o irespectiva- 
mente, no ateo nada di
cha elección ación como 
funcionarios p

3 .®—A partiublicación 
de esta Real i servicios 
prestados en tgos de re-

I presentación pse tendrán 
I en cuenta ni sgún efecto 
í en la carrera crespecfiva 
í del funcionar) a quien 
; afecten.
I 4.®—Los fu civiles o

militares que enpeñando 
cargos concejiOiputados 
provinciales citomáíica- 
mente en los n^er desti
nados a iocalid de aque
lla donde radiqirporacio- 
nes a que vei>neciendo 
no siendo nutulo para 
ser destinado iiario con 
arreglo a las ledameníos 
porque se rija s/a carre
ra, el hecho de>nipefian- 
do los menciónros de re
presentación ptiiendo en 
su consecuencestinados 
los Generales, j.iales que 
pertenezcan a Iqs Corpo
raciones provinnunicipa- 
les, exactameut<e los que 
no pertenezcan a prestar 
susservicios en ¡la,Africa 
Baleares o Can<3 funcio
narios civiles e, a las 
plazas o ca:go8gpectivas 
carreras.

5.*—Los turn públicos 
que sean desigoj desem
peñar cargos de(e de Di- 
pufación y Aícaapital de 
provincia o de pts Je más 
de 30.000 hábitai)a que se 
hallen en la actjeseinpe- 
ñándolos, q^J^dísituación 
de excedente f , gy 
ber correspondis si el 
derecho a pan c» apri^u l 
pera ascenso ei^pecí^vas 
carreras» durante o quede-

i.
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ceptos exp resurtir delà

sempeñen lo: cargos, y Un encargado de regir el re-
será compaiil 
representació

gastos de 
an llevar

loj y maquinaria de eleva
ción de aguas. . . . 456‘25

anejos los c 
municipales c

Unciales o 
eñen.

Un encargado de la Recau
dación de Arbitrios . . P12‘50

6.®—Los fi civiles o Un sepulturero y campanero 638'73
militares que 
hallen desem

ualidad se 
rgos con-

Un encargado del toque de 
queda ...... 100*00

cejiles o de ; provincia- Briones a 26 diciembre de 1928.
les, que larár a los pre- El Alcalde

publicación d
7.*—Queda i

orden.
s cuantas

El Secretario
Benito Hornero

disposiciones» dictadas 
sobre nombrie funcio
narios púbiice 
para los carg i 
Diputados pr

De Real or

r militares 
ncejales y

ADMIHiSTRâClON MU NI Ci P AL

para su coui 
cons guientei

i</ efectos,

Dios guarí, muchos
años.

Madrid 18 de 1928 
S RIVERA

{Gaceta 19 di3}

3189

Ayuntarle 
friones

Provim iroño

PlantiVa devarios admí-

Anujncios
3191

ROBRES DEL CAS TILLO
Formado por la Comisión per

manente la rectiflción del Padrón 
de habitantes queda expuesto al 
público por espacio de quince 
días a contar desde que aparezca 
su inserción en el < Boletín Oficial> 
de esta provincia en la Secretaría 
del Ayuntamiento para que pue
da ser examinado por cuantos de
seen.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Robres del Castillo 23 de Di
ciembre de 1928.

El Alcalde 
P. S. M.

El Secretario
Hermógenes Pérez

nistrativos téoulternos de 
dicho Ayunia^ada por el 
pleno del niism del dia ^2 
la cual se publooletín Ofi- ; 
cial^ de la prÁ ejectos del : 
articulo 6.° deVo orgánico 
provisional de ys munici
pales de Jecha . del año co
rriente según sJ

Sueldo aéargo

3083

Pesetas.

TECNICOS Ai ATI VOS

Un Secretario c 
miento 

admtn:
j.ooœoo 
oÂ

Un Escribiente rt i.200'00
Depositario de ft 

cipales. 500‘00
Un representanti 

tamiento en la 
provincia . 70000

TÉCNK
Un lAédico titula 

tor municipal 2.200‘00
Fai^m icéutico en 

suministrar la^
fami ias pobre 
en lista 400‘00

Un Veterinario ti 
pector de Higí
ría y de Carne l.íl5‘00

Un Practicante 
cargado de as 
p 'irtos. 540‘00

SUBALE
Uj Alguacil, Pori 

púb>iea
Ti-f^s serenos a 2 c 

diarias
Cuatro guardas í 

tres a 2'50 pesel 
y uno a 2*75 .

l.200‘00

2.737^5Q

5.741‘25

GRÁf^ON
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo 

Grañón^ 
de 1928.

ne 1924.
a 11 de diciembre

El Alcalde 
José Sancha.

3179 
ALESANCO

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la

Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por’R. D dé 8 
de Marzo de 1924.

Alesanco, 24 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Santiago Santamaría.

Eafael Caslrejaná
3-83

Ré^lá^ento para ios alum nos d^l Colegio de las Escue- 
las Ras de Logroño

(Continuación}

El P. Director no consentira sa- guientes: Primer domingo de cada
lida alguna antes de las 10 de la 
miñara y a ninguna hora si los 
padres o los encargados no vie
nen a buscar al Colegial; jamás se 
encomendarán a persona desco
nocida ni a quien el P. Director 
conceptúe sin representación con
veniente.

Se reprobará como descuido y 
falta de atención al Colegial, de
jarlo solo durante el día con peli
gro de que se comprometa su sa
lud o su moralidad no precavien
do malas compañías, o dándoles 
dinero supérfiuo o no acompañán
doles a su regreso al Colegio a la 
hora señalada por el Director.

Es recomendable que el Cole
gial lleve la gorra de uniforme.

Si fuera del Colegio el señorito 
Colegial llamase la atención des
favorablemente, quedará en lo su
cesivo privado de las dichas sali
das. ,

El día del Santo de los Padres, 
presentes en Logroño, el Colegial 
podrá acompañarles a la mesa sin 
faltar a Jas clases, si fuese oía la
borable.

Queda a la prudencia del R. P. 
Rector conceder <aalida general o 
particulari mediando alguna cau
sa extraordinara o si por la con
ducta religioso-literaria el Cole
gial se hace dj ello acreedor.

MEDIOPBNSIONISTAS Y VIGI
LADOS

En las horas de Colegio se aten
drán al Reglamento de los Seño
ritos Colegiales observando ade
más las prescripciones peculiares 
a la puntual asistencia al Colegio 
en las horas siguientes.

En los días de clase
Acudirán al Colegio a las 8 de 

Ja mañana y saldrán a las doce y 
media ingresando luego a las 2 y 
media y saliendo los de 1.® ense
ñanza a las 7 y los de 2.® a las 7 y 
tres cuartos.

En días de vacación
Si hubiese Oratorio acudirán a 

las 8 y cuarto y en caso contrario 
& las 9 aun en los días de <Salida

generab para asistir a la Misa de 
los niños, obligator a en todos los 
días de Colegio.

Por la tarde entrarán a las 2 y 
media y saliendo a la misma hora 
que en los días de clase.
Días de salida para los vigi

lados
Serán días de vacación comple

ta desde el 23 de diciembre hasta 
el 7 de Enero inclusivo; las tardes 
del lunes y marte? de Carnaval, el 
jueves, viernes y sábado Santo, 
Domingo y lunes de Pascua y los 
días que el P. Rector señale a con
tinuación de los exámenes de la 
primera enseñanza. También se 
dispensará la asistencia al Colegio 
las tardes de las festividades si

mes. Nuestra Señora de las Escue
las Pías (12 Septiembre), Todos 
los Santos, Animas, Patrocinio de 
S?n José de Calasanz, Purísima 
Concepción, Reyes, San José, As
censión, Pascua de Pentecostés, 
Corpus Christi, Beato Pompilio 
(15 julio) Santiago.
Asunción y con previo aviso el 
cumpleaños del alumno o de sus 
padres si no es día de clase. En la 
tarde del 20 de Septiembre todo 
el día 21 y 22 y las tardes del 23 
y 24.

Durante las vacaciones del ve
rano a los que asisten al Colegio 
se les dispensa la asistencia en las 
tardes y días festivos de loa meses 
de Julio y Agosto.

Espíritu del Reglamento
Siendo el lema de las Escuelas 

Pías cPiedad y Letras^ los alum
nos quedas frecuentan y mucho 
más loa que en un Colegio de Es
colapios viven para su educación 
e instrucción especialmente, han 
de saber unir esos dos extremos 
que comprenden y definen el ser 
del hombre: corazón e inteligen
cia, y por consiguiente vida reli
giosa y vida literaria.

Vida religiosa
Cuerpo sin alma y alma sin 

Dios sería el Colegio escolapio s| 
en él se interrumpiera la circula
ción de la piedad combinada con 
los ejercicios escolares de nuestros 
jóvenes alumnos: y señal manifies
ta de ineducado darla el alumno 
que durante algún ejercicio religio
so, en el salón, comedor o clase se 
permitiera alguna manifestación 
que significase profanación, mal 
ejemplo, indiferencia, desorden, etc

Mas religiosidad exigen los ac
tos colectivos en la Iglesia, Orato
rios, Misa, Rosario, explica ción de 
la Religión y Moral, preparación a 
la Confesión y Cómunión yjPreces 
de la mañana y de la noche.

De ningún modo se tolerarán 
lecturas o pornografías que puedan 
escandalizar o pervertir el sentido 
moral del joven educando.

(Continuará)

Tj»p. Vfnda de Villar.-^Logrofío,
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Rfí/MÍóíi nomiudl de Ids liceucids de cdZd y USO de armas expedías RITA
Aprc plcHo dé -,

este’Alto el
por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 19¿ó. puestoo pcbTa el 

ejercic'idi qi^eda'-ex.^
puesto^ en la. becre-'

Clase de & : taría 1 por término
Número । nombres Fecha licencia | PUEBLOS

Gaiáhórra 
id.

Logroño
Santo Domingo 
Fuenmayor 
Munilla 
Granó n 
Logroño 

id. 
id. 
id.

Haro
Logroño 

id

de 15 lo el cual du- 
rante i de 15 dias^ar.^ 
contar erminadónde

974
975

Angel González j
Gandido Antoñanzas

día 7
~7l)Éaza

; la ex^l público, po^ 
í drán ise reclamado^

976
977
978
979
980
981

Teodoro Gasas 
José Olaguenaga 
Joaquín Orne 
Antonio Tobajas 
Andrép Murilío 
Julián Vidal

»
»

»
día 9

((
<(
(( 
((
(< 
((

i nes angadón de Ha- 
I dendaprovinda, por 

los motados en el ari, 
Î 301 déo municipal, 
1 aprobdeal decreto de 
1 8 de m924.

982 Evaristo Galderón »
C( I Cuz(24 de didemr.

983 Fortunato Preciado > <( 1 bre de
984
985
986

Víctor Preciado 
Justo Aguirre 
Luis Sáenz

»
>

«
<(

1 El Alcalde
1 [ngel Lópesí.
1 ~ 3023

"ILLO
l Apr^r el pleno de'
1 este Aento el presu-
1 púestcpal ordinario 
1 para eo de 1929, que- 

■ da,exppúblico en la 
* Secretiicipal por tér- 
? mino las, finido el 
1 cual do tro plazo de 
1 15 díaatar desde Ja

termiK la exposici^ 
J aípúbdrán interpó- 
Î nerse eiones ante la 
j Delègî Hacienda de'^ 
1 esta B, por los mo- 
J tivos fs en el artíCu- , 
i lo 301 atuto muriiei-' 
! pal, appor R. D de 8 
? de Mál24.

AgoE 6 de diciem-
4 bre d€

1 El Alcalde,
i )aquín Zorzano-

( WVELAYO 3198 
' DesKtres subastas de

987 Rufino Martínez *
id

988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999

1000
1001
1002
1003
1004

Alfredo Gerriles 
Julián Fernández 
Santiago Suso 
Ruperto Navarro 
Bartolomé Trapero 
Justo Rubio 
Julián Blanco 
Feliciano Gorcuera 
Liborio González 
Claudio Pozo 
Gerardo del Pozo 
Rafael Ausejo 
Estanislao García 
Julián Trevijano 
Narciso Aguirre 
Valentín Grandes 
Eduardo Aransay

» 
» 
>

»

»
» 
» 
>
» !
>

»
»

! »

<< .

<(

<<
(<
«

<< -
((
**
((
<(

<<
<<-
(<

id. 
id. 
id. 
id. 
id^ 

Lagunilla 
Grañón 
Fonzaleche 
Anguiano 
Medrano 
Logroño 
Haro
\Santo Domingo 
Haro

id.
Santurde 

id
1005
1006
1007
1008
1009
1010
1011
1012
1013

Ricardo Aransay 
Antonio Gutiérrez
Julio Villar
Isaac Roca 
Ramón Asensio 
Rafael Cristóbal 
Basilio Rodríguez 
Delfín Gómez 
Constantino Bayona

>
>• ■
>

1 *
1
1 “
! “
1

(( .
<<

((

<(

Varea 
Grañón 
Quel 
Fuenmayor 
Santo Domingo 
Agoncillo '

. Logroño 
Alfaro

id.
id.

Fuenmayor 
Murillo.
Lardero

1014 Gervasio Eguren << aproyuíos forestales de

1015
1016

Sebastián Bartolomé
Amador Alvarez

»
día 10 <<

<4
r este Aento que fueron 

anuncisl <Boletín Oficial»

1017
1018

Jesús Marrodán
Clemente Martínez

»
> << númerdecha ocho dp di*’, 

ciembri consistentes, en

1019
1020
1021
1022

Amador Molina 
Julio Moral 
Luis Pérez 
Saturnino Manrique

»

»
»

\ <
1 “

<<
<<

.uugiuuw ... 50 robCobarajas y sitio
Arenzana de Abajo* «p^bladi h^yaas en. dicho 
gistañares monte : Cepedo y 44 idem,

en ieuay sitio cAsientó de
A rynTra o , n

1023
1024
1025
1026
1027

Pablo Martínez 
Feliciano Gil 
Gabriel Zaldívar 
Victoriano Sierra 
Ramón Vicente

»
>
)) 
»
> '

<( 
(<
»
>

Ventrosa 
Saniturdejo 
Santa Domingo 
Santurdejo

los Con las demas lenas y 
ramaje i indicaban en el 
primera, se sacan a su
basta lente por plieglos 
cerradt los tipos de 525. 
pesetasnera: 3.000 la se
gunda ¿la tercera. Cuyas1028

1029
Lucio Arnedo 
Leonardo Bañares

>
> ;

)) ' 
(<
((

V¿U.fcíl

Rodezno 
id.

Santo Domingo
Rincón
Santo Domingo
Vi Ha mediana
INájera
Logroño 

id

' 1030
1031
1032
1033
1034
1035
1036
1027

Marcelino Bañares 
Paulino‘Rioja 
Julián Bretón 
Abelardo Palacios 
Honorio Villaescuerna

»
>
»

' »
>

u 
(( 
(( 
<<

subastaerán públicas, ten-, 
drán lu esta Casa, Consis
torial ei de Enero próximo 
venideie las diez horas a 
las onennta, durando me-

Filiberto Rioja
Antonio Trincado

»
» u dia horsubasta y con arre’- 

glo áldos de condicioííbs
Abdón Fernández »

id.
áembre de 1928.

facultatéconómico, que rs-

1038 Vicente Sáenz de Valluerca
Logroño, a 31 de die

tarán' difiesto.
Villa’527 de Diciembre de

El Gobernador civil, 1928.--]alde, P. A- León
Juan Fabiani Díaz de Cabria Pabló;
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